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14235 ORDEN de 3 de julio de 2000 por la que se
modifica el plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Química,
de la Facultad de Ciencias, de la Universidad
de Navarra.

Vista la propuesta de la Universidad de Navarra, reco-
nocida como Universidad de la Iglesia, de modificación
del plan de estudios conducente a la obtención del título
de Licenciado en Química, de la Facultad de Ciencias,
de dicha Universidad.

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1.o y la disposición final única
del Real Decreto 1955/1994, de 30 de septiembre, por
el que se reconocen efectos civiles a los estudios con-
ducentes a la obtención de diversos títulos universitarios
oficiales de la Universidad de Navarra, y que se han

cumplido las condiciones generales establecidas, así
como el informe favorable emitido por el Consejo de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del plan
de estudios conducente a la obtención del título de Licen-
ciado en Química, de la Facultad de Ciencias, de la Uni-
versidad de Navarra; por lo que el correspondiente anexo
al Real Decreto 1955/1994, de 30 de septiembre, por
el que se reconocen efectos civiles, entre otros, a los
citados estudios, queda modificado en la forma que se
indica en el anexo a la presente Orden.

Madrid, 3 de julio de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.
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